Montevideo, 23 de abril de 2015

Señor 

Contador Delegado en la

Administración Nacional de Puertos

Daniel Carreres

E E 2015-17-1-0002177
Of. N° 3504 /15

Ent. N°1801/15

Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 15 de abril de 2015:       
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la contratación directa con Cummins Uruguay SA, para el suministro de un motor Cummins, serie KTA-38 para la Draga Alfredo Labadie; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 2/2/15, la División Operativa informa que:

1.1) la planta de máquinas de la Draga Alfredo Labadie fue diseñada para generar una potencia eléctrica de 1800 KW, la cual se encuentra disminuida en una tercera parte debido a que sufrió una avería en uno de los tres motores impulsores de generación; 
1.2) los dos motores que actualmente funcionan, fueron sustituidos oportunamente, en razón de su antigüedad, dado que venían con la embarcación que data de treinta años, instalándose motores marca Cummins, serie KTA-38, cuyo desempeño hasta el presente ha resultado satisfactorio; 1.3) a efectos de uniformizar el stock de repuestos y los servicios de mantenimiento de los motogeneradores del buque, se desea instalar un nuevo motor de la misma marca y serie, que facilitaría el mantenimiento programado de la planta, dado que la reparación del motor que se encontraba instalado es extensa (en tiempo) y onerosa (similar a una unidad nueva), debido a la magnitud de la misma;

1.4) la cotización remitida por Cummins Uruguay SA asciende a un monto total de U$S 187.000, lo que se considera razonable;

 2) que con fecha 2/3/15, el Jefe de Departamento de Flota y Dragado informa que se verificó la inscripción de Cummins Uruguay SA en el Registro Único de Proveedores del Estado;

 3) que por Resolución Nº 144/3.766 de fecha 25/3/15, el Directorio dispuso contratar, al amparo de la Ley Nº 18.980, previa intervención de este Tribunal, a Cummins Uruguay SA, el suministro de un motor Cummins, serie KTA-38, por un monto total de U$S 187.000, en razón de la necesidad de retornar la referida draga al servicio, en condiciones operativas originales, las que proporcionan confiabilidad y seguridad a la misma;

4) que en las actuaciones remitidas no obra información contable respecto al gasto emergente de  la presente contratación;

CONSIDERANDO: 1) que la Ley Nº 18.980  (artículo único) de fecha 2/10/12, preceptúa que la Administración Nacional de Puertos podrá directamente o por el procedimiento que dicha institución determine por razones de buena administración, realizar las adquisiciones o contrataciones referidas a repuestos, reparaciones y mantenimiento para los servicios de dragado a cargo de la misma;
 2) que en el caso, la contratación se ajusta a la causal de excepción invocada, en cuanto se trata de una adquisición cuyo objeto está destinado a  los servicios de dragado a su cargo;
 3) que en razón del monto de la contratación, las actuaciones debieron remitirse al Contador Delegado (Ordenanza Nº  64 de fecha 2/3/88;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. 

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3).
2) Devolver las actuaciones”.-
Saludo a Usted atentamente.-

LO

